DECRETO Nº 2416.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja la autorización que prescribe el Artículo 19º  Inciso 31 y Art. 37 num. 3, de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, para designar con el nombre de "Plaza Paul Harris" a la plazoleta ubicada a la entrada de la ciudad de José Pedro Varela conocida como "Plaza de los Pinos", y proceder a la colocación de una placa recordatoria y Rueda Rotaria; a su vez designar con el nombre de Avenida "Paul Harris", al actual tramo de la vieja Ruta 8 que va desde el túnel (hoy zona urbana) hasta el entronque con la actual Ruta 8 de la mencionada localidad, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.
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